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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Á D V ü & T E K ü a . OVIÜIÍLL. 

Lnogo que Icn Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrin que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Socrníario» cuidarán de conservar los BOLB-
TIM-KB colee clon tid os ordenadamente para su encua-
'UrDMion que dtiberú Teriflcarse cada año. 

S E PÜBLIOA. LOS LtJKES, MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A.DVERTENOIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l&e 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; acimiamo cualquier anuncio con
cerniente al aervicio nacional, que dimane de taa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la Unes de 
inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

(Qr.iftla'det dU\ 6 d« Noviembre.) 

PRESIDENCIA 
D S L O O N 5 K J O D E M I N I S T R O S 

S S . M U . el Rey y l a Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

i 

SOB1EKNO D E PBOVINOIA. 

Sccretavía .—Negociado 2." 

Policía uriana 
Con esta fecha se eleva al E x c e 

l en t í s imo S r . Ministro do la Gober
nación un recurso de akada inter
puesto por D. Santiago Egm'aga- | 
ray, primor Teniente Alcalde de es- j 
ta capital , contra la resolución de '• 
este Gobierno de 20 de Octubre ú l 
t imo, que revocó en todas sus par
tes dos providencias del citado se-. 
ñ o r primer Teniente Alcalde impo
niendo 5 y 10 pesetas de mul ta á 
D. Agapi to de Celis, vecino de esta 
ciudad, por infracción do las Orde
nanzas municipales, dejando pastar 
sus ganados por los paseos del Pa r 
que. 

Lo 'que se hace saber por medio 
de este per iódico oficial para cono
cimiento de las partes interesadas y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento provi 
sional para la e jecución de la L e y 
de 19 de Octubre de 1889. 

León 5 de Noviembre de 1892. 
EL (¡ i tbonmdor interino. 

Antonio Vittarino. 

o o 

Cou esta lecha se remite al E x -
uclcntisimo Sr . Ministro de la G o 
bernac ión el recurso de alzada i n 
terpuesta por D. Santos González , 

vecino de esta capital , contra la re
solución de este Gobierno de 3 de 
Octubre ú l t i m o , que conf i rmó una 
providencia del Sr . Pr imer Teniente 
Alcalde de esta ciudad, que impuso 
al apelante 2ó pesetas de mul ta por 
infracción de las Ordenanzas m u n i 
cipales. 

Lo que se hace saber por medio 
de este per iódico oficial pora conoc i -

en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 26 del Reglamento provis io
nal para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1889. 

León 5 de Noviembre de 1892. 

E l Ooljornador intorino, 

Antonio Villarino. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A D E L E O N 

Algunas Juntas locales de pr ime
ra eusefianza, respondiendo á las 
excitaciones dirigidas por.esta Cor-
racion p rov inc i a l , ó i n sp i r ándose sin 
duda alguna en los altos deberes 
que les impenen las leyes por su 
cargo de adoptar cuantas resolu
ciones crean conveniente en obvia -
c ion de las dificultades que se opon
gan ¿ difundir la e n s e ñ a n z a en los 
pueMos de sus respeetivas demar
caciones, han celebrado e x á m e n e s 
púb l i cos en sus escuelas y remitido 
la d o c u m e n t a c i ó n n e c e s a r i a para 
acreditar el resultado obtenido; pe
ro este ejemplo, digno de aplauso, 
ha tenido pocos imitadores; y esta 
Jun ta provinc ia l , teniendo muy en 
cuenta su elevada mis ión , cons ig 
nado en Leyes y Reglamentos en lo 
que se refiere A emplear aquellos 
medios eficaces que le sugiera su 
celo para ei fomento y desarrollo de 

la primera e n s e ñ a n z a en los pueblos 
de la provincia , acordó en sesión del 
17 corriente d i r ig i r á los Sres. A l 
caldes, Presidentes de las Juntas 
locales de todos los Ayuntamientos 
la presente circular , recordatoria de 
otras, que en este sentido se han 
publicado, para que, en Diciembre 
p róx imo , so celebren e x á m e n e s p ú 
blicos en todas las escuelas elemen-
'tales,-4ncii)m jólétas-y • de-temporada; 
procurando revestir estos actos de 
l a mayor solemnidad posible, no 
solamente con la asistencia de todos 
sus vocales, sino que t amb ién con 
la do alguQos Sres. Concejales en 
r e p r e s e n t a c i ó n de la Corporación 
munic ipal , é invitando a d e m á s á las 
personas, que, por sus coudiciones 
especiales de i lus t rac ión , puedan 
coadyuvar al m á s p rác t i co y benefi
cioso resultado; debiendo estable
cer premios, ad jud icándolos con ex
quisito cuidado i los n iños que por 
su apl icación y esmerado compor
tamiento, sean dignos de tal dis t in
c ión , estimulando así á sus compa
ñ e r o s a l mejor cumplimiento de sus 
deberes escolares. Se l evan ta rá acta 
del resultado obtenido, como asi 
bien del concepto profesional y p r i 
vado que les merezcan los s e ñ o r e s 
Profesores que regenten las dife-
tes escuelas, remitiendo copia cer
tificada, para que esto Cuerpo pro
v inc i a l conozca el verdadero estado 
de la primera e n s e ñ a n z a en la pro
v i n c i a , y pueda j uzga r de sus resnl -

l tados; y por és tos , del comporta
miento profesional do t o d o s los 
maestros y maestras. 

1 León 29 de Octubre de 1892. - E l 
Gobernador interino Presidente, A n -
tonio V i l l a n o . — P . A . de la J . -—El 
Sec re t a r ió , Manue l Capelo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretaria.—Suministros. 

, Mes de Ocluiré de 1892. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i u -
c i a l y e l Sr . Comisario do'Guerra 
de esta c iudad , han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

• el precitado mes. 

• Articulo^ de suministros, 
cou reducción al sistema métrico''en 

su equivalencia en raciones. 
Plus. Cts. 

Ración de pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 29 

Ración do cebada d é 6'9375 
litros 0 8D 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos . . ' 0 29 

Li t ro de aceito 1 22 • 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 06 
Quintal m é t r i c o de leña 3 58 
Li t ro de v ino . 0 34 
Ki logramo de carne de vaca . 1 08 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 1 05 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el art. 4.° de la l ieal 
ó r d e n - c i r c u l a r de 15 de Setiembre 
de 1818, l a de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Octubre de 1892.— 
E l Vicepresidente, Fernando S. CI i i -
carro .—P. A . D . L . C . P . : el Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
UE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOMD. 

C i r c u l a r . 
Para dar exacto cumplimiento á 

una Real ó r d e n , fecha 14 del actual , 
el l lmo . Sr . Presidente de esta A u 
diencia territorial l i a dispuesto d i r i -



g i r la presente, como de su manda
to lo ejecuto, á los Sres Presidentes 
de l a s Audiencias provinciales y 
Jueces d e l . ' instancia de este dis
tri to, ¡i ñn de que no prescindan de 
participarle, s e g ú n es tá prevenido, 
las fechas en que los funcionarios 
dependientes de los mismos se pose
sionan y cesan en sus respectivos 
destinos, y los que empiezan á usar 
las licencias que les son concedidas, 
y en que vuelven á servir el cargo, 
al efecto de evitar perjuicios á los 
funcionarios y al buen servicio con 
tales omisiones. 

Valladolid 27 Octubre de 1892.— 
líafael Bermejo. 

A los Sres Presidentes de las A u 
diencias provinciales y Jueces de 
1 .* instancia de este territorio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilmional de 
Barjas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 33 de la ins t rucc ión de ¡ 2 de 
Mayo de 1888, se hace saber que en 
los dias 17, 18 y 19 de Noviembre 
p róx imo , desde las ocho de la m a ñ a 
na hasta las cuatro de la tarde, es
t a r á abierta en este pueblo la recau
dación de las contribuciones territo
rial é industr ial , correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
a ñ o económico , á cuyo efecto se i n 
v i t a á los señores contribuyentes, á 
que en los citados dias y horas con
curran á satisfacer sus respectivas 
cuotas. Igualmente se hace saber, 
que en los diez primeros dias del pró
x imo mes de Diciembre se rec ib i rán 
sin recargo alguno las cuotas de los 
contribuyentes que antes no las h i 
ciesen efectivas, transcurrido dicho 
plazo sufrirán apremio los morosos. 

Barjas Octubre 30 de 1 8 9 2 . - E l 
Alcalde, Carlos Sobrede. 

D. Lorenzo Eamon Rodr íguez , A l 
calde constituciotial de V e g a de 
Espinareda. 
Hago saber: que vencido el con

trato con los facultativos de M e d i c i 
na y Farmacia de este Municipio 
para las asistencias médica y farma
céut ica de las 25 familias declara
das pobres, la Junta municipal de 
mi presidencia en sesión extraordi
naria del dia 17 del mes actual ha 
acordado declarar vacantes dichas 
plazas y proceder por concurso á su 
provisión bajo las siguientes bases: 

1. ' E l contrato con los facul
tativos de Medicina y Cirugía y 
Farmacia que se designen será por 
el tiempo de un a ñ o y 'medio que 
pr inc ip ia rá el dia 1.° de Enero de 
1893, y t e r m i n a r á en 30 de Junio de 
1894. 

2. " E l nombramiento recaerá en 

favor de los aspirantes que siendo 
Doctor ó Licenciado en Medicina y 
C i rug ía para la plaza de Médico, y 
Doctor ó Licenciado en Farmacia 
para la de F a r m a c é u t i c o , r e ú n a n 
mayores mér i to s y servicios cuyas 
circunstancias aprec ia rá la Junta 
por el resultado que ofrezcan los do
cumentos que los solicitantes acom
pañen ¿ s u s instancias. 

3. ' Disfrutarán los nombrados: 
el t i tular de Medicina y C i rug ía , 
400 pesetas de sueldo anual, y el 
de Farmacia , de 200 pesetas, t am
bién anuales, que se cons igna rán en 
los presupuestos respectivos, satis
fechas por trimestres vencidos sien
do de cuenta y riesgo de los intere
sados el pago de toda clase de des
cuentos ó impuestos que sobre sus 
haberes se s e ñ a l e n . 

4. " Vendrá obligado el faculta
t ivo de Midicina á atender á la asis
tencia y cu rac ión gratui ta de las 
25 familias declaradas pobres de es-

j te municipio; y el facultativo de 
j Farmacia v e n d r á t amb ién obligado 
| á facilitar y suministrar á esas mis-
| mas familias declaradas pobres, los 

medicamentos que prescriba el M é 
dico t i tular facil i tándoseles las l i s 
tas de dichas familias. És te n ú m e r o 
podrá aumentar ó disminuir s e g ú n 
las circunstancias, pero en n i n g ú n 
caso excede rá de los limites que es
tablecen las leyes y reglamentos 
vigentes sobre la materia, 

i 5." A d e m á s de dicha obl igación 
•y de las que le imponen á los t i t u l a 
res las leyes, reglamentos y d e m á s 
disposiciones vigentes sobre Sani 
dad, t endrá el Médico l a de actuar 
en las operaciones del reemplazo 
para el Ejérci to que se celebren an
te el Ayuntamiento , cuyo servicio 
será gratuito sin derecho á ex ig i r 
n inguna re t r ibuc ión á los interesa
dos. 

6. " Asimismo contrae el Médico 
la obl igación de asistir y curar, y el 
F a r m a c é u t i c o de suministrar medi
camentos sin r emunerac ión de n i n 
g ú n g é n e r o á los pobres y presos de 
t r áns i t o que por su estado necesi
ten el auxi l io de las ciencias Médi 
ca y F a r m a c é u t i c a . 

7. ' N o podrán l o s agraciados 
ausentarse del t é rmino sin l icencia 
del Alcalde, y aun en este caso lo 
ha r án dejando facultativos que les 
reemplacen. Igual sus t i tuc ión les 
se rá exigida en caso de enfermedad. 

8. " Quedarán los agraciados en 
completa libertad para celebrar con
tratos con los d e m á s vecinos para 
prestarles la asistencia médica y su
ministro de medicinas. 

9. " Este contrato que se e l eva rá 
á escritura pública si los nombrados 
lo solicitan solo podrá rescindirse 

previa la formación del oportuno 
expediente, por faltas graves que 
aquellos cometan en el ejercicio de 
sus respectivos cargos, tales c o 
mo d e s e m p e ñ a r sus funciones con 
descuido ó abandono reconocidos, 
desatender la asistencia de enfermos 
pobres ú otras de esta índole . 

Y 10. Queda facultada la Junta 
á solicitud de los aspirantes para 
adicionar, suprimir ó modificar a l 
guna de estas bases a l tiempo de 
proceder a l nombramiento. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes á los referidos 
empleos, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el 
t é r m i n o improrrogable de 30 dias á 
contar desde el de. la fecha de este 
edicto. 

Dado en Vega de Espinareda á 
20 de Octubre de 1892.—Lorenzo 
R a m ó n . — P . S. M . : el Secretario, 
Wenceslao Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Desde el dia 7 al 8 de Noviembre 
inclusive desde las siete de la m a ñ a 
na á la una de la tarde, t e n d r á lugar 
la cobranza de las contribuciones 
directas de este Municipio por el se
gundo trimestre del presente año 
económico de 1892 á 1893. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar e l pago de 
las cuotas que respectivamente t ie
nen seña ladas en los repartos apro
bados, habrán de satisfacerlas des
p u é s con los recargos que marca la 
in s t rucc ión , s e g ú n i n c u r r a n en 
ellos. 

Matanza 30 de Ontubre de 1892. 
— E l Recaudador, Manuel Fernan
dez Rodr íguez . 

D . Pablo Teijon Moral, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que en las horas h á 

biles de los dias 10 al 13, ambos i n 
clusive, de Noviembre p r ó x i m o , es
ta rá abierta la recaudac ión en el lo 
cal de costumbre, para la cobranza 

voluntaria de las contribuciones te
rr i torial é industrial de este distr i to, 
pertenecientes a l segundo trimestre 
d e l corriente a ñ o económico de 
1892-93; los contribuyentes que de
j en de satisfacer sus cuotas en los 
dias seña lados podrán verificarlo en 
los diez primeros de Diciembre p r ó 
x i m o sin recargo alguno á tenor de 
lo dispuesto en la vigente ins t ruc
ción de recaudadores, advirtiendo 
que se cobran las cuotas t r imestra
les, semestrales y anuales. 

Trabadelo Octubre 29 de 1892.— 
Pablo Tei jón. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

E n el dia de hoy se me ha presen
tado el vecino de este pueblo F a 
bián Fernandez, manifestando que 
l a n o c h e d e l 30 para amanecer 

i el 31 del corriente mes, h a desa-
I parecido de su casa una burra de su 
j propiedad, de dos años y medio, pe-
1 lo negro, blanco el bebedero, de 
I cinco cuartas y media de alzada 
' p r ó x i m a m e n t e ; no habia sido herra-
| da, estaba desaparejada y tenia una 
! p e q u e ñ a soga de serdas al pescuezo. 
! Ruego á las autoridades y sus de

pendientes h a g a n las oportunas 
averiguaciones acerca del paradero 
de dicha caballería menor, y proce
dan en su caso, á la de t enc ión de la 
persona que la conduzca si ofrecie
re sospecha, par t ic ipándolo á esta 
Alcaldía que lo h a r á al interesado. 

Fresnedo 31 Octubre de 1892.— 
E l Alcalde, Santiago Fernandez. 

Alcaldía conslilitciantl de 
Matadeon de los Oteros 

Los dias ) 6 y 17 del p róx imo mes 
de Noviembre, t e n d r á lugar la re
caudación voluntaria de la cont r i 
bución territorial y municipales de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al segundo trimestre del a ñ o e c o n ó 
mico actual, en el local de la casa 
del Ayuntamiento. 

Matadeon de los Oteros á 28 de 
Octubre de 1892.—El Alcalde, Víc
tor Lozano. 

j Alcaldía constitucional de 
Priarama del Bierzo. 

Por acuerdo de este Ayun tamien-
| to se anuncia vacante la plaza de 
| Médico de Beneficencia munic ipa l 
I para la asistencia de 16 familias que 
l se hallan declaradas pobres en este 
! municipio, con la dotación anual de 
; 100 pesetas pagadas por trimestres 
i vencidos de los fojidos municipales. 
| Los aspirantes p r e s e n t a r á n en es

ta Alcaldía dentro del plazo de q u i n 
ce dias las solicitudes documenta
das acreditando la profesión y de
m á s circunstancias; siendo ob l iga 
ción del agraciado tener su residen
cia en uno de los pueblos del m u n i -
pio y asistir á los reconocimientos 
de quintas. 

Priaranza á 23 de Octubre de 
1892.—El Alcalde, Lu is Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Vis ta la resistencia de los A y u n 
tamientos q u e comprendo l a s i 
guiente l is ta , al pago de las cuotas 
que les corresponde satisfacer para 



cubr i r las atenciones de la cá rce l 
del partido, he dispuesto requerir
les, para que en el t é r m i n o de qu in 
to dia, á contar desde el de la inser
c ión del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan á ingresar las cantidades 
que por el referido concepto adeu
dan. Y les prevengo, que s i en el 
t é r m i n o indicado no las hacen efec
t ivas , despacharé contra ellos, y á 
su costa, e jecución en forma lega l . 

A Y U N T A M I E N T O S ' _ 
Cantidades 

quo ndeudan 

Algadefe 63 50 
Arción 119 » 
Cabreros del Rio 81 50 
Campazas 45 50 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . 42 50 
Castiifalé 53 50 
Castrofuerte 47 » 
Cimones de la Vega 81 » 
Corvil los de los Oteros . . 78 > 
CubiUas: 51 50 
Fresno de la Vega 79 » 
Fuentes de C a r v a j a l . . . . 18 50 
Cordoncil lo 49 50 
Gusendos de los Oteros . . 72 » 
Izagre 71 » 
Matadeon 116 50 
Matanza 72 50 
Tajares de los Oteros 99 50 
Santas Martas. . 147 » 
San Millán 42 50 
Toral de los Guzmanes . . . 75 » 

Valdevimbre 113 50 
Valderas 336 » 
Valdemora 34 50 
Valverde Enr ique 31 50 
Vil lacé 52 50 
Villafer 55 • 
Villamandos 58 > 
Vi l l amañan 94 « 
Vil lanueva las Manzanas. 38 • 
Vil lahornate 54 50 
Villaquejida 31 25 
Vil labraz 59 50 
Vil lademor de la V e g a . . . 55 » 

Total 2 .519 25 

Valencia de D. Juau Noviembre 2 
de 1892.—El Alcalde , Pedro Saenz. 
— D . S. O. : el Secretario, F ide l G a 
rr ido. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañan. 

Nb hab iéndose presentado aspi
rantes á la plaza de F a r m a c é u t i c o 
de beneficencia de este A y u n t a 
miento, á pesar del anuncio p u b l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, n ú m . 30, correspondien
te a l dia 7 de Setiembre ú l t i m o , la 
Corporación que presido acordó en 
sesión da .30 del actual , anunciar 
nuevamente la provisión de men
cionada plaza, s eña l ando el t é r m i n o 
de treinta dias, que empe?a rán á 
contarse desde la publ icac ión de 

este segundo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , para la 
p resen tac ión de solicitudes en esta 

: Alcaldía . 
! V i l l a m a ñ a n 31 de Octubre 1892. 
• — E l Alca lde , Santiago Almuzara . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Valga. 

E n la noche del 30 del actual y 
hora de las once de la misma, desa
parec ió de esta v i l l a y de la casa 
paterna el joven Nicomedes Santos 
Casado, cuyas s e ñ a s se expresa rán 
á con t inuac ión , cuyo sujeto s e g ú n 
manifiesta su padre Jacinto Santos, 
pasó por el puente del Rio Paulon 
á la una de la m a ñ a n a de este dia, 
con dirección á L a Bañeza , y desde 
este punto va dir igido á la v i l l a de 
Ponferrada, á presentarse al repre
sentante de la c o m p a ñ í a de emi 
grantes para pasar á los trabajos de 
l a isla de Cuba. E n su v i r tud encar
go á todas las autoridades r o g á n d o 
les procedan á la busca, captura de
tenc ión y conducc ión á mi au tor i 
dad del expresado sujeto. 

Laguna Dalga 31 de Octubre de 
1892.—El Alcalde , Manuel Prieto. 

Se Tías del Nicomedes. 

Edad 18 años , estatura regular, 

pelo negro, ojos c a s t a ñ o s , cara r e 
donda, nariz afilada, color moreno. 
Vis te p a n t a l ó n de tela viejo, y por 
el interior l leva otro mejor que el 
primero bastante manchado de mos
to, blusa de tela nueva, boina de 
paño rojo, zapatos bo rcegu íe s a n 
chos con herraduras al t a c ó n , y u n 
tapabocas nuevo; va indocumentado 
y no se halla exento de la respon
sabilidad del servicio mi l i ta r . 

Alcaldía constitucional de 
Qallegnillos. 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha seña l ado para 
la r ecaudac ión voluntaria de las 
contribuciones directas é impuestos 
del segundo trimestre del actual 
a ñ o económico los dias 15, 16 y 17 
del corriente mes, de nueve de l a 
m a ñ a n a á cuatro de la tarde en los 
locales üe costumbre, el primero de 
los indicados dias en esta v i l l a cap i 
tal do municipio , el segundo en el 
pueblo de Areni l las , y - e l tercero en 
el de San Pedro de las D u e ñ a s . 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes í quienes se ad 
vierte que a ú n pasado dicho plazo, 
podrán hacer efectivas sus cuotas 
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dación, hac iéndola efectiva con las multas é ' in te reses de de
mora correspondientes, sin. perjuicio del derecho del intere
sado á solicitar la devoluc ión de dichas responsabilidades, s i 
justificare haberle sido otorgada la p ró r roga . 

L a denegac ión de la p rór roga l leva consigo la imposic ión 
de las responsabilidades que establece este Reglamento, por 
el transcurso de los t é r m i n o s en el mismo fijados. 

CAPITÜLO IV 

Fijación del valor de los bienes ó capital liqwidaíle. 

Art . 67. L a base para la l iquidación del impuesto es el 
verdadero valor de los bienes y derechos sujetos al mismo. 

E l valor de los bienes se fijará, ó aceptando el que resulte 
del precio en venta, ó el declarado por los interesados, ó el 
que se obtenga por la comprobac ión administrat iva. 

E n los p ré s t amos cuya forma de realizarse, como acon
tece en los crédi tos con g a r a n t í a de efectos públ icos , no per
mita fijar desde luego su c u a n t í a , t endrá lugar la l iquidación 
y exacc ión del impuesto, asi como la fijación del c o p i t i l al 
liquidarse anualmente el c réd i to , ó antes si antes terminase 
la operac ión, de t e rminándose en uno y otro caso dicha cuan
t í a por el importe del capital que realmente hubiere u t i l i z a 
do el prestatario, que se ob t end rá por el que resulto de la ca 
pital ización de los intereses devengados al tipo á que se h u 
biese hecho la operac ión . 

Y el de los derechos, con sujeción á las siguientes reglas: 
1. " E l valor de cada uno do los derechos de usufructo, 

nuda propiedad, uso y hab i t ac ión , se e s t i m a r á n en el 25 por 
100 del valor de la finca ó capital transmitido. 

2. ' E n los usufructos de ca r ác t e r general constituidos por 
testamento, abonará desde luego el usufructuario el tipo co
rrespondiente sobre el 25 por 100 del valor de lob bienes, y se 
aplazará la l iquidación, por lo que hace al adquirente (le la 
nuda propiedad, hasta que se consolide en el mismo el usu
fructo por vencimiento del plazo de durac ión de este derecho 
ó muerte del usufructuario, hac iéndose coustar dicho apla
zamiento por nota al pie del t i tulo liquidado. 

Si el nudo propietario enajenase ó transmitiese su dere
cho antes de extinguirse el usufructo, entonces, no sólo se 
•exigirá el impuesto correspondiente á dicha t r a n s m i s i ó n , s i 
no que se en tende rá ipso ficto vencido el t é rmino del aplaza-
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un a ñ o respectivamente no se formalizasen las testamenta
rias ó abintestatos en escritura púb l i ca , los interesados v i e 
nen obligados á solicitar l iquidación provisional antes de que 
se cumplan dichos plazos, debiendo presentar al efecto en l a 
oficina correspondiente los siguientes decumentos: -

1. " Declaración descriptiva y valorada de los bienes y de
rechos de todas clases que constituyan el caudal re l ic to . 

2 . ° Certif icación de defunción del causante, y primera co
pia de tas disposiciones testamentarias, si las hubiere, y en 
su defecto, testimonio de la declaración de herederos. 

3. ° Kelación de los herederos y legatarios, en que se e x 
prese y justifique el parentesco de aquél los con el causante 
y la par t ic ipación de cada uno en el caudal hereditario. 

E n el caso de suces ión intestada, si no estuviese hecha la 
dec larac ión jud ic ia l de herederos, se p r e s e n t a r á relación de 
los que se hubiesen presentado á solicitar la herencia, con 
de te rminac ión del grado de parentesco que alegaren. 

E n vista de dichos documentos, y previa comprobac ión 
de valores, se p rac t i ca rá l a l iquidación provisional, satisfa
ciendo los derechos correspondientes con arreglo á ella y 
como pago á cuenta de la definitiva, que se verificará dentro 
del año siguiente, á contar desde la provisional, pudiendo 
dicho plazo prorrogarse por otro a ñ o ; pero con abono, en este 
caso, del C por 100 en concepto de intereses de demora, des
de el día en que se prac t icó la provisional por la diferencia 
de cantidades que resulte entre aqué l l a s y l a definitiva. 

Los interesados podrán solicitar l iquidación parcial en 
cualquier tiempo, pero siempre dentro del año de la defun
ción, al solo efecto de retirar el metá l ico , valores ó efectos 
depositados en Bancos y Sociedades ó casas particulares, y 
esta l iquidación especial n i les re levará do solicitar en t i em
po oportuno la p ró r roga ordinaria, s i se hubiese verificado 
dentro de los primeros seis meses, ni les serv i rá para compu
tar desde ella el plazo de 1» definitiva, debiendo, en todo caso, 
practicarse la provisional á que se refiere el párrafo anterior. 

A r t . 62. Los particulares ó entidades j u r í d i c a s que á t í 
tulo hereditario soliciten devoluciones de metá l ico ó valores 
depositados en las cajas de los Bmicosy Sociedades civi les ó 
mercantiles ó do comerciantes, no t e n d r á n derecho á ex ig i r 
su entrega sin justificar previamente haber satisfecho el i ra-
puesto de Derechos reales correspondiente. Igual requisito 
deberán exig i r las mencionadas Sociedades y comerciantes 
para autorizar la transferencia de acciones por el t í tu lo i n d i -
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s in recargo alguno en los diez p r i 
meros días del p róx imo Diciembre 
á las mismas horas en las oficinas 
de la r ecaudac ión establecidas en 
San Pedro de las D u e ñ a s y de que 
está encargado D . José Díaz Oaneja. 

Galleguil los 2 do Noviembre de 
1892.—El Alcalde, Inocencio Tor -
bado. 

D . Pedro Sainz de Baranda y A l d a -
ma, Juez de i n s t rucc ión de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su 
partido. 
Por la presente y en v i r tud de or

den de la Secc ión 2." de la Sala de 
lo cr iminal de Val ladol id , se cita á 
Valent ín Val le l lernandez,natura l do 
E l Pego (Zamora) sin residencia fija 
ni conocida, para que el dia 22 de 
Noviembre p r ó x i m o y hora do las 
once y media de su m a ñ a n a so per
sone ante dicha sala d las sesiones 
del ju ic io oral que han de tener l u 
gar con m o t i l o de la causa que so
bre lesiones i dicho sujeto se sigue 
contra R o m á n García de Toro y otro 
vecinos de esta ciudad, p r e v i n i é n d o 
le que do no verificarlo le pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Dado en Rioseco á 29 de Octubre 

de 1892.—Pedro S. de Baranda.— 
P . M . de S. S . , Cesáreo Artero G o n 
zález . 

D . Anselmo García Berciano, Juez 
municipal de la v i l l a de Destria-
na y su t é r m i n o . 
Hago saber: que para hacer pa

go á D . Fernando Delgado Escude
ro, vecino de L a Bañeza , de cuatro
cientos reales y un dieciseis por 
ciento anual , desde e l dia ocho de 
Setiembre de m i l ochocientos no
venta hasta hacer efectivo el pago, 
y con costas no excede de doscien
tas cincuenta pesetas, y se sacan á 
públ ica subasta de los bienes em
bargados á D. Tomás Monroy Loba
to, vecino de Robledo, se embarga
ron los bienes siguientes: 

U n a pradera, t é r m i n o de esta v i 
l la y sitio que l laman el Fresno, do 
cabida de dos hominas do tr igo,que 
linda al Oriente otra de D. Vicente 
Lobato y Santos, de esta v i l la , M e 
diodía otra do Gregorio San Mart in 
J a r r i n , de Valdespino, Poniente 
otra de Joaqu ín Monroy, de Roble
do, y Norto otra do Tomás Alonso 
Roldan, de esta v i l l a , libre, va lua 
da en ciento cincuenta pesetas. 

So hace constar que para tomar 

parte en l a subasta h a b r á de c o n 
signarse antes en la mesa del Juz
gado e l diez por' cieoto de su tasa
ción; no admi t i éndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
su t a s a c i ó n , y quo se sacan á la su
basta y á instancia del acreedor; 
ha suplido los t í tu los de propiedad, 
autorizados por este Juzgado. Cuyo 
remate t e n d r á lugar el día ve in t i 
nueve del p róx imo mes de Nov iem
bre, á las diez de su m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Dado en la v i l l a de Des t r í ana y 
Octubre veinte de mil ochocientos 
noventa y dos. — E l Juez, Anselmo 
Garc ía .— De su o r d e n , Godeardo 
Diez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D . Ju l i án López Carrero, Comandan
te Juez instructor de esta plaza. 
H a l l á n d o m e instruyendo expe

diente en a v e r i g u a c i ó n del paradero 
do los herederos del Capi tán de In 
fantería D . José Navarrete y Fá leo , 
que falleció en Filipinas en Santa 
Cruz de la Lag una en 22 de Nov iem
bre de 1882. 

Usando de las facultades que me 

conceden las disposiciones de la ley 
de enjuiciamiento y órdenes v i g e n 
tes, por el presente edicto c i to , l l a 
mo y emplazo á los indicados here
deros para que en el t é rmino de t rein
ta días comparezcan en el cuartel de 
esta capital . 

Dado en Leou á 30 de Octubre de 
1892 .—Jul ián López 

A N Ü N O I O S P A R T I C U L A R E S . 

A voluntad de su dueño se v e n 
do el manantial de aguas potables 
que produce tres metros cúbicos por 
hora y del cual se surtieron 25 años 
las c o m p a ñ í a s del ferrocarril del 
Norte y Noroeste para alimentar 
sus m á q u i n a s , situado en t é r m i n o 
de Rol íegos , á dos k i lómet ros de 
la es tac ión de Santas Martas. Se ad
miten proposiciones hasta el 20 del 
corriente en la No ta r í a de D . Juan 
Alvarez , en Mansil la de las Muías , 
donde se hallan de manifiesto los t í 
tulos y d e m á s antecedentes. 
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cado. Cuando por no estar terminada la t e s t a m e n t a r í a ó 
abintestato no pudiera presentarse el t i tulo de ad jud icac ión , 
se p r a c t i c a r á la l iquidación parcial á que so refiere el a r t i cu
lo anterior. 

Cuando se trate de realizar c rédi tos á metál ico liquidados 
contra el Tesoro públ ico , cualquiera que sea el t i tulo por el 
quo pertenezcan al finado ó causante, entonces será t a m b i é n 
requisito indispensable para su obtención que previamente 
se practique la l iquidación oportuna, do cuyo importe deberá 
darse cuenta por el liquidador á la Ordeaac ióu de pagos que 
corresponda, para que, al expedirse el mandamiento proce
dente, se deduzca de su total el importe del impuesto, espe
cificándose que, en equivalencia, se entrega la carta de pago 
que corresponde. 

A r t . 63. S i al vencer el plazo seña lado en el art iculo an
terior para verificar la l iquidación provisional no fuesen co
nocidos los herederos, los administradores ó poseedores por 
cualquier t í tulo do los bienes hereditarios, deberán presen
tar, antes del vencimiento del plazo, los documentos men
cionados, excepto la relación de herederos, g i r á n d o s e enton
ces la l iquidación provisional á cargo do la nprescntitciúu del 
causante y al tipo correspondiente á la suces ión entre extra
ñ o s , sin perjuicio de la devoluc ión que proceda de lo satisfe
cho de m á s , una vez hecha la declaración jud ic ia l de here
deros y practicada la l iquidación definitiva, si en és ta se 
just if icara el parentesco de aquél los . E l plazo para solicitar 
la devoluc ión será el de c inco años , á contar desde la l i q u i 
dación definit iva. 

A r t . C4. Los plazos do medio año y un año fijados para la 
p resen tac ión do documentos roferontos á herencias y loga
dos, se ampl iarán á nuevo meses y ifio y medio respectiva
mente, si el fallecimiento ocurriese en otra nac ión do E u r o 
pa; á uno y dos años si hubiera tenido lugar en Africa ó 
Amér i ca , y año y medio y tres años si hubiese ocurrido en 
Asia ú otros países . 

A r t . 65. Cuando l a t ransmis ión de bienes ó derechos, 
bien por contrato ó acto entro vivos, ó y a por causa do muer
te, adquiera c a r á c t e r l i t ig ioso, quedarán en suspenso torfos 
los plazos establecidos por esto Reglamento para la presen
tac ión de documentos, y e m p e z a r á n á contarse desde la fe
cha de la sentencia firmo que recadera; pero los interesados 
h a b r á n do justificar oportunamente la existencia del l i t i g i o 
con testimonio bastante de referencia á los autos. 
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S i el l i t igio so promoviera después de terminar los plazos 

de presentac ión , no sólo no imped i rá que la Admin i s t r ac ión 
exija los documentos y el pago del impuesto, sino que proce
derá á hacer efectivas' la responsabiliflades en que los ¡ a t e s a 
dos hubiesen incurr ido. 

Las diligencias judiciales para obtener la apertura de tes
tamentos; su e levación á escritura públ ica ; la formación de 
inventario para admitir la herencia con dicho beneficio; el 
nombramiento de tutor y consejo de familia, y la declaración 
do herederos cuando no so formule opos ic ión , no se conside
ra rán como cuestiones litigiosas al efecto de la suspensión de 
plazos á que se refiero el párrafo primero de este a r t í cu lo . 
Tampoco produci rán la suspens ión , las reclamaciones para 
hacer efectivas deudas contra la testamentaria ó abintestato, 
mientras no so prevenga á instancia del acreedor el corres
pondiente juicio universal . 

S i la Adminis t rac ión tuviere fundados motivos para su
poner que el l i t igio promovido era un pretexto para demorar 
el pago del impuesto, podrá imponer la mul ta correspondien
te y exig i r el 6 por 100 de demora, como si no hubiera exis
tido el l i t ig io . 

A r t . 66. L a prór roga de los plazos de p re sen t ac ión , ex
cepto la que conforme al art. 60 corresponde otorgar á los 
Delegados de Hacienda, sólo se c o n c e d e r á por el Ministerio 
del ramo, y no podrá exceder en n i n g ú n caso de un t é r m i n o 
igua l al del plazo reglamentario. 

Para conceder la p ró r roga , es absolutamente preciso que 
existan circunstancias muy ateudibles, debidamente justif i
cadas, y que se solicite antes do espirar el plazo. 

L a concesión de coda p ró r roga , excepto la determinada 
en el art. 60, lleva necesariamento consigo la obl igación de , 
satisfacer el in te rés del 6 por 100 anual do la cantidad que 
por impuesto devengue el acto ó contrato á que so refiera la 
gracia, desde el dia siguiente á la fecha en que termine el 
plazo prorrogado, hasta el en que sea presentado el docu
mento ú l a l iquidación, cuyo in t e r é s no será condonable. 

L a p rór roga empezará á contarse desde el dia siguiente 
al en que termina el plazo reglamentario, sea cual iuere la 
fecha en que se conceda y comunique la conces ión . S i trans
curriese el doble plazo por quo puede otorgarse la p r ó r r o g a , 
sin que la oficina corrosponuiento reciba la resolución dic ta
da eu el expediente, procederá desde luego á exig i r la pre
sen tac ión do documentos al interosado y á practicar la l i q u i -


